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Aceptación del contrato
“Si el contenido de la póliza o sus modifi caciones 
no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá 
pedir la rectifi cación correspondiente dentro de 
los 30 días que sigan al día en que reciba la 
póliza. Transcurrido este plazo se considerarán 
aceptadas las estipulaciones de la póliza o de 
sus modifi caciones”.
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Defi niciones

 Accidente de Tránsito

 Adaptaciones, Conversiones y Equipo 
Especial
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 Asegurado
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 Benefi ciario

Benefi ciario Preferente
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 Caminos Transitables:

 Colisión

Conductor Principal (Conductor Habitual del 
Vehículo Asegurado)

 Contratante

 Contrato de Seguro
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Costo usual y acostumbrado

 Deducible
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 Detalle de Coberturas

 DSMGV

 Extorsión
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 Franja Fronteriza Norte

 Impericia

 Inundación

Límite Único y Combinado

 Ocupante

 Pago Directo
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 Pérdida Parcial

Pérdida Total

 Póliza

 Prima del Movimiento
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 Propietario
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Región Parcial del Estado de Sonora

 Salvamento

 Secuestro

 Siniestro

 Suma Asegurada
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 Terceros

Uso del Vehículo Asegurado
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Artículo 52 de la Ley Sobre el Contrato de 
Seguro: “ El Asegurado deberá comunicar 
a la empresa aseguradora las agravaciones 
esenciales que tenga el riesgo durante el 
curso del seguro, dentro de las veinticuatro 
horas siguientes al  momento en que las 
conozca. Si el Asegurado omitiere el aviso 
o si  él provoca una agravación esencial 
del riesgo, cesarán de pleno derecho las 
obligaciones de la empresa en lo sucesivo” .
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Artículo 53 de la Ley Sobre el Contrato de 
Seguro: “ Para los efectos del artículo anterior 
se presumirá siempre:

I. Que la agravación es esencial, cuando 
se refi era a un hecho importante para la 
apreciación de un riesgo, de tal suerte 
que la empresa habría contratado en 
cond ic iones d iversas  s i  al  celebrar 
el  c o n t rato  h u b ier e c o n o c i d o  u n a 
agravación análoga.

II. Que el asegurado conoce o debe conocer 
toda agravación que emane de actos u 
omisiones de sus inquilinos, cónyuge, 
descendientes o cualquier otra persona 
que, con el consentimiento del asegurado, 
habite el edifi cio o tenga en su poder el 
mueble que fuere materia del seguro.”

 Valor Comercial
fi
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Valor Convenido del Vehículo
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 Valor Factura
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Vehículo Antiguo
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 Vehículo Asegurado
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 Vehículo Clásico

Vehículo Fronterizo

 Vehículo Legalizado (Regularizado)
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Vehículo Legalmente Importado

 Versión
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 Vuelcos
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1. Cobertura
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2. Límite máximo de responsabilidad
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3. Deducible
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4. Exención del deducible
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1. Cobertura

2. Límite máximo de responsabilidad
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4. Exención del deducible
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1. Cobertura

2. Límite máximo de responsabilidad

3. Deducible
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1. Cobertura
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3. Deducible
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1. Cobertura

2. Límite máximo de responsabilidad
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3. Deducible

1. Cobertura
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2. Límite máximo de responsabilidad

3. Deducible
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1. Cobertura
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2. Límite máximo de responsabilidad

3. Deducible
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3Estipulaciones de la 
póliza de seguro.
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Artículo 86 de la Ley Sobre el Contrato de 
Seguro: “En el seguro contra los daños, la 
empresa aseguradora responde solamente por el 
daño causado hasta el límite de la suma y del valor 
real asegurados. La empresa responderá de la 
pérdida del provecho o interés que se obtenga de la 
cosa asegurada, si así se conviene expresamente”.

Artículo 71 de la Ley Sobre el Contrato de 
Seguro: “El crédito que resulte del contrato de 
seguro vencerá treinta días después de la fecha 
en que la empresa haya recibido los documentos 
e informaciones que le permitan conocer el 
fundamento de la reclamación.Será nula la 
cláusula en que se pacte que el crédito no podrá 
exigirse sino después de haber sido reconocido 
por la empresa o comprobado en juicio”.

Artículo 91 de la Ley Sobre el Contrato de 
Seguro: “Para fi jar la indemnización del seguro se 
tendrá en cuenta el valor del interés asegurado en 
el momento de realización del siniestro”.
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a) Daños Materiales por Pérdidas Parciales: 
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Garantía y Responsabilidad de la Compañía
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 Artículo 116 de la Ley Sobre el Contrato de 
Seguro: “La empresa podrá adquirir los efectos 
salvados, siempre que abone al asegurado 
su valor real según estimación pericial. Podrá 
también reponer o reparar a satisfacción del 
asegurado la cosa asegurada, liberándose así 
de la indemnización”.
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Artículo 116 de la Ley Sobre el Contrato de 
Seguro: “La empresa podrá adquirir los efectos 
salvados, siempre que abone al asegurado 
su valor real según estimación pericial. Podrá 
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también reponer o reparar a satisfacción del 
asegurado la cosa asegurada, liberándose así 
de la indemnización”.
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 Artículo 276 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas: “Si una Institución de 
seguros no cumple con las obligaciones asumidas 
en el contrato de seguro dentro de los plazos con 
que cuente legalmente para su cumplimiento, 
deberá pagar al acreedor una indemnización por 
mora de acuerdo con lo siguiente:

I.- Las obligaciones en moneda nacional se 
denominarán en Unidades de Inversión, al 
valor de éstas en la fecha del vencimiento 
de los plazos referidos en la parte inicial 
de este artículo y su pago se hará en 
moneda nacional al valor que las Unidades 
de Inversión tengan a la fecha en que se 
efectúe el mismo, de conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo segundo de la 
fracción VIII de este artículo.
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 Además, la institución de seguros pagará 
un interés moratorio sobre la obligación 
denominada en Unidades de Inversión 
conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, 
el cual se capitalizará mensualmente y cuya 
tasa será igual al resultado de multiplicar 
por 1.25 el costo de captación a plazo de 
pasivos denominados en Unidades de 
Inversión de las instituciones de banca 
múltiple del país, publicado por el Banco de 
México en el Diario Ofi cial de la Federación, 
correspondiente a cada uno de los meses 
en que exista mora.

II.-Cuando la obligación principal se denomine 
en moneda extranjera, adicionalmente 
al pago de esa obligación, la institución 
de seguros estará obligada a pagar un 
interés moratorio el cual se capitalizará 
mensualmente y se calculará aplicando al 
monto de la propia obligación, el porcentaje 
que resulte de multiplicar por 1.25 el 
costo de captación a plazo de pasivos 
denominados en dólares de los Estados 
Unidos de América, de las instituciones de 
banca múltiple del país, publicado por el 
Banco de México en el Diario Ofi cial de la 
Federación, correspondiente a cada uno de 
los meses en que exista mora.

III.-En caso de que a la fecha en que se realice 
el cálculo no se hayan publicado las tasas 
de referencia para el cálculo del interés 
moratorio a que aluden las fracciones I y 
II de este artículo, se aplicará las del mes 
inmediato anterior y para el caso de que 
no se publiquen dichas tasas, el interés 
moratorio  se computará multiplicando por 
1.25 la tasa que las sustituya, conforme a 
las disposiciones aplicables;

IV.-Los intereses moratorios a que se refi ere 
este artículo se generarán por día, a partir 
de la fecha del vencimiento de los plazos 
referidos en la parte inicial de este artículo  
y hasta el día en que se efectúe el pago 
previsto en el párrafo segundo de la fracción 
VIII de este artículo. Para su cálculo, las 
tasas de referencia a que se refi ere este 
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artículo deberán dividirse entre trescientos 
sesenta y cinco y multiplicar el resultado por 
el número de días correspondientes a los 
meses en que persista el incumplimiento.

V.-En caso de reparación o reposición del 
objeto siniestrado, la indemnización por 
mora consistirá únicamente en el pago del 
interés correspondiente a la moneda en que 
se haya denominado la obligación principal 
conforme a las fracciones I y II de este 
artículo y se calculará sobre el importe del 
costo de la reparación o reposición.

VI.-Son irrenunciables los derechos del 
acreedor a las prestaciones indemnizatorias 
establecidas en este artículo. El pacto 
que pretenda extinguirlos o reducirlos no 
surtirá efecto legal alguno. Estos derechos 
surgirán por el solo transcurso del plazo 
establecido por la Ley para el pago de la 
obligación principal, aunque ésta no sea 
líquida en ese momento.

 Una vez fi jado el monto de la obligación 
principal conforme a lo pactado por 
las partes o en la resolución definitiva 
dictada en juicio ante el juez o árbitro, las 
prestaciones indemnizatorias establecidas 
en este artículo deberán ser cubiertas por 
la institución de seguros sobre el monto de 
la obligación principal así determinado.

VII.-Si en el juicio respectivo resulta procedente 
la reclamación, aun cuando no se hubiere 
demandado el pago de la indemnización 
por mora establecida en este artículo, el 
juez o árbitro además de la obligación 
principal, deberá condenar al deudor a que 
también cubra esas prestaciones conforme 
a las fracciones precedentes.

VIII.- La indemnización por mora consistente 
en el sistema de actualización e intereses 
a que se refi eren las fracciones I, II, III y 
IV del presente artículo será aplicable en 
todo tipo de seguros, salvo tratándose 
de seguros de caución que garanticen 
indemnizaciones relacionadas con el 
impago de créditos fi scales, en cuyo caso 
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se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal 
de la Federación. El pago que realice la 
Institución de Seguros se hará en una sola 
exhibición que comprenda el saldo total por 
los siguientes conceptos:

 a) Los intereses moratorios;

 b) La actualización a que se refiere el 
primer párrafo de la fracción I de este 
artículo, y

 c) La obligación principal.

 En caso de que la Institución de Seguros no 
pague en una sola exhibición la totalidad de 
los importes de las obligaciones asumidas 
en el contrato de seguros y la indemnización 
por mora, los pagos que realice se aplicarán 
a los conceptos señalados en el orden 
establecido en el párrafo anterior, por lo que 
la indemnización por mora se continuará 
generando en términos del presente 
artículo, sobre el monto de la obligación 
principal no pagada, hasta en tanto se cubra 
en su totalidad.

 Cuando la Institución interponga un medio 
de defensa que suspenda el procedimiento 
de ejecución previsto en esta ley, y se 
dicte sentencia fi rme por la que queden 
subsistentes los actos impugnados, el pago 
o cobro correspondientes deberán incluir 
la indemnización por mora que hasta ese 
momento hubiere generado la obligación 
principal, y

IX.-Si la Institución de seguros, dentro de los 
plazos y términos legales, no efectúa el 
pago de las indemnizaciones por mora 
el juez o la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros, según corresponda, 
le impondrán una multa de 1000 a 15000 
días de salario.

 En el caso del procedimiento administrativo 
de ejecución previsto en el artículo 278 
de esta Ley, si la institución de seguros, 
dentro de los plazos o términos legales, no 
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efectúan el pago de las indemnizaciones 
por mora, la Comisión le impondrá la multa 
señalada en esta fracción, a petición de 
la autoridad ejecutora que corresponda 
conforme a la fracción II de dicho artículo.”

1) Prima

fi

fi

fi

 -Precepto(s) 
legal(es) disponible(s) en gnp.com.mx-
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2)  Plazo para el pago y Cesación de los efectos 
del contrato

Artículo 40 de la Ley Sobre el Contrato de 
Seguro: “Si no hubiese sido pagada la prima o 
la fracción correspondiente, en los casos de pago 
en parcialidades, dentro del término convenido, 
los efectos del contrato cesarán automáticamente 
a las doce horas del último día de ese plazo. En 
caso de que no se haya convenido el término, se 
aplicará un plazo de 30 días naturales siguientes 
a la fecha de su vencimiento.

Salvo pacto en contrario, el término previsto en el 
párrafo anterior no será aplicable a los seguros 
obligatorios a que hace referencia el Artículo 150 
Bis de esta Ley”.

3) Lugar de pago

fi

Artículo 69 de la Ley Sobre el Contrato de 
Seguro: "La empresa aseguradora tendrá el 
derecho de exigir al Asegurado o Benefi ciario 
toda clase de informaciones sobre los hechos 
relacionados con el siniestro y por los cuales 
puedan determinarse las circunstancias de su 
realización y las consecuencias del mismo."

Artículo 70 de la Ley Sobre el Contrato de 
Seguro: “Las obligaciones de la  empresa 
quedarán extinguidas si demuestra que el 
asegurado, el benefi ciario o los representantes 
de ambos, con el fi n de hacerla incurrir en 
error, disimulan o declaran inexactamente 
los hechos que excluirían o podrían restringir 
dichas obligaciones. Lo mismo se observará 
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en caso de que, con igual propósito, no le 
remitan en tiempo la documentación de que 
trata el artículo anterior”. 

Artículo 77 de la Ley Sobre el Contrato de 
Seguro:  “En ningún caso quedará obligada la 
empresa, si probase que el siniestro se causó 
por dolo o mala fe del asegurado, del benefi ciario 
o de sus respectivos causahabientes.”

fi
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Artículo 47 de la Ley Sobre el Contrato 
de Seguro: “Cualquier omisión o inexacta 
declaración de los hechos a que se refi eren los 
artículos 8, 9 y 10 de la presente ley, facultará 
a la empresa aseguradora para considerar 
rescindido de pleno derecho el contrato, aunque 
no hayan infl uido en la realización del siniestro”.

Artículo 48 de la Ley Sobre el Contrato de 
Seguro: “La empresa aseguradora comunicará 
en forma auténtica al asegurado o a sus 
benefi ciarios, la rescisión del contrato, dentro de 
los treinta días naturales siguientes a la fecha 
en que la propia empresa conozca la omisión 
o inexacta declaración”.

Artículo 8 de la Ley Sobre el Contrato 
de Seguro: “El proponente estará obligado 
a declarar por escri to a la empresa 
aseguradora, de acuerdo con el cuestionario 
relativo, todos los hechos importantes para 
la apreciación del riesgo que puedan infl uir 
en las condiciones convenidas, tales como 
los conozca o deba conocer en el momento 
de la celebración del contrato”.

Artículo 9 de la Ley Sobre el Contrato 
de Seguro: “Si el contrato se celebra por 
un representante del asegurado, deberán 
declararse todos los hechos importantes que 
sean o deban ser conocidos del representante 
y del representado”.
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Artículo 10 de la Ley Sobre el Contrato de 
Seguro: “Cuando se proponga un seguro por 
cuenta de otro, el proponente deberá declarar 
todos los hechos importantes que sean o deban 
ser conocidos del tercero asegurado o de su 
intermediario”

Artículo 51 de la Ley Sobre el Contrato de 
Seguro: “En caso de rescisión unilateral del 
contrato por las causas a que se refi ere el 
artículo 47 de esta ley, la empresa aseguradora 
conservará su derecho a la prima por el período 
del seguro en curso en el momento de la 
rescisión; pero si ésta tiene lugar antes de que 
el riesgo haya comenzado a correr para la 
empresa, el derecho se reducirá al reembolso 
de los gastos efectuados.

 Si la prima se hubiere pagado anticipadamente 
por varios períodos del seguro, la empresa 
restituirá las tres cuartas partes de las primas 
correspondientes a los períodos futuros del 
seguro.”

fi

Artículo 96 de la Ley Sobre el Contrato de 
Seguro: “En caso de daño parcial por el cual 
se reclame una indemnización, la empresa 
aseguradora y el asegurado, tendrán derecho 
para rescindir el contrato a más tardar en 
el momento del pago de la indemnización, 
aplicándose entonces las siguientes reglas:

I.- Si la empresa hace uso del derecho de 
rescisión, su responsabilidad terminará 
quince días después de comunicarlo así al 
asegurado, debiendo reembolsar la prima 
que corresponda a la parte no transcurrida 
del período del seguro en curso y al resto 
de la suma asegurada;
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II.- Si el asegurado ejercita ese derecho, 
la empresa podrá exigir la prima por el 
período del seguro en curso. Cuando la 
prima haya sido cubierta anticipadamente 
por varios períodos del seguro, la empresa 
reembolsará el monto que corresponda a 
los períodos futuros.”

Artículo 52 de la Ley Sobre el Contrato de 
Seguro: “El asegurado deberá comunicar a 
la empresa aseguradora las agravaciones 
esenciales que tenga el riesgo durante el curso 
del seguro, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes al momento en que las conozca. Si 
el asegurado omitiere el aviso o si él provoca 
una agravación esencial del riesgo, cesarán de 
pleno derecho las obligaciones de la empresa 
en lo sucesivo.”

 Artículo 53 fracción I de la Ley sobre el 
Contrato de Seguro: “Para los efectos del 
artículo anterior se presumirá siempre:

 I.- Que la agravación es esencial, cuando 
se refiera a un hecho importante para la 
apreciación de un riesgo de tal suerte que la 
empresa habría contratado en condiciones 
diversas si al celebrar el contrato hubiera 
conocido una agravación análoga.”

 

-Precepto(s) 
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Artículo 56 de la Ley Sobre el Contrato de 
Seguro: “Cuando la empresa aseguradora 
rescinda el contrato por causa de agravación 
esencial del riesgo, su responsabilidad 
terminará quince días después de la fecha en 
que comunique su resolución al asegurado.”

fi
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fi
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Artículo 45 de la Ley Sobre el Contrato de 
Seguro: “El contrato de seguro será nulo si 
en el momento de su celebración, el riesgo 
hubiere desaparecido o el siniestro se hubiere 
ya realizado. Sin embargo, los efectos del 
contrato podrán hacerse retroactivos por 
convenio expreso de las partes contratantes. En 
caso de retroactividad, la empresa aseguradora 
que conozca la inexistencia del riesgo, no 
tendrá derecho a las primas ni al reembolso 
de sus gastos; el contratante que conozca esa 
circunstancia perderá el derecho a la restitución 
de las primas y estará obligado al pago de los 
gastos.”

Artículo 88 de la Ley Sobre el Contrato de 
Seguro: “El contrato será nulo si en el momento 
de su celebración, la cosa asegurada ha 
perecido o no puede seguir ya expuesta a los 
riesgos.

 Las primas pagadas serán restituidas al 
asegurado con deducción de los gastos hechos 
por la empresa.

 El dolo o mala fe de alguna de las partes, le 
impondrá la obligación de pagar a la otra una 
cantidad igual al duplo de la prima de un año.”

 Artículo 95 de la Ley Sobre el Contrato de 
Seguro: “Cuando se celebre un contrato de 
seguro por una suma superior al valor real de 
la cosa asegurada y ha existido dolo o mala fe 
de una de las partes, la otra tendrá derecho 
para demandar u oponer la nulidad y exigir la 
indemnización que corresponda por daños y 
perjuicios.

 Si no hubo dolo o mala fe, el contrato será válido, 
pero únicamente hasta la concurrencia del valor 
real de la cosa asegurada, teniendo ambas 
partes la facultad de pedir la reducción de la 
suma asegurada. La empresa aseguradora no 
tendrá derecho a las primas por el excedente; 
pero le pertenecerán las primas vencidas y la 
prima por el período en curso, en el momento 
del aviso del asegurado.”
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 Artículo 46 de la Ley Sobre el Contrato 
de Seguro: “ Si el riesgo deja de existir 
después de la celebración del contrato, 
éste se resolverá de pleno derecho y la 
prima se deberá únicamente por el año en 
curso, a no ser que los efectos del seguro 
deban comenzar en un momento posterior 
a la celebración del contrato y el riesgo 
desapareciere en el intervalo, en cuyo caso 
la empresa sólo podrá exigir el reembolso de 
los gastos.”

 En caso de siniestro que origine la Pérdida Total 
por daños o robo, la devolución de primas será 
aplicable únicamente por las coberturas que no 
se afectaron en el siniestro.

Condiciones Generales



Artículo 81 de la Ley Sobre el Contrato de 
Seguro: “Todas las acciones que se deriven de un 
contrato de seguro prescribirán:

I.- En cinco años, tratándose de la cobertura de 
fallecimiento en los seguros de vida.

II.- En dos años, en los demás casos.

En todos los casos, los plazos serán contados 
desde la fecha del acontecimiento que les dio 
origen.”.

Artículo 82 de la Ley Sobre el Contrato de 
Seguro: “El plazo de que trata el artículo anterior 
no correrá en caso de omisión, falsas o inexactas 
declaraciones sobre el riesgo corrido, sino desde el 
día en que la empresa haya tenido conocimiento de 
él; y si se trata de la realización del siniestro, desde 
el día en que haya llegado a conocimiento de los 
interesados, quienes deberán demostrar que hasta 
entonces ignoraban dicha realización.

Tratándose de terceros benefi ciarios se necesitará, 
además, que éstos tengan conocimiento del 
derecho constituido a su favor”.

fi

Condiciones Generales



 
-Precepto(s) legal(es) disponible(s) en gnp.
com.mx-

Artículo 111 de la Ley Sobre el Contrato 
de Seguro: “ La empresa aseguradora que 
pague la indemnización se subrogará hasta 
la cantidad pagada, en todos los derechos y 
acciones contra terceros que por causa del 
daño sufrido correspondan al asegurado.

Condiciones Generales



En el seguro de caución, la aseguradora se 
subrogará, hasta el límite de la indemnización 
pagada, en los derechos y acciones que por 
razón del siniestro tenga el asegurado frente 
al contratante del seguro y, en su caso, ante 
otros responsables del mismo.

La empresa podrá l iberarse en todo o en 
parte de sus obligaciones, si la subrogación 
es impedida por hechos u omisiones que 
provengan del asegurado. 

Si el daño fue indemnizado solo en parte, 
el  asegurado y la empresa aseguradora 
concurrirán a hacer valer sus derechos en 
la proporción correspondiente. El derecho a 
la subrogación no procederá en el caso de 
que el asegurado tenga relación conyugal o 
de parentesco por consanguinidad o afi nidad 
hasta el segundo grado o civil, con la persona 
que le haya causado el daño, o bien si es 
civilmente responsable de la misma.”

fi

fi

fi

fi

Condiciones Generales



fi

fi

fi

Condiciones Generales



fi

fi

Condiciones Generales



fi

fi
fi

fi

fi
-Precepto legal 

disponible en gnp.com.mx-

Condiciones Generales



4Procedimientos en caso 
de siniestro

Condiciones Generales



Artículo 69 de Ley sobre el Contrato de 
Seguro: "La empresa aseguradora tendrá el 
derecho de exigir al Asegurado o Benefi ciario 
toda clase de informaciones sobre los hechos 
relacionados con el siniestro y por los cuales 
puedan determinarse las circunstancias de su 
realización y las consecuencias del mismo."

Condiciones Generales



fi

Condiciones Generales



fi

fi -Precepto legal disponible en 
gnp.com.mx-

Condiciones Generales
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5Servicio de Asistencia

Condiciones Generales



fi

fi
fi

fi

fi

Condiciones Generales



Condiciones Generales
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fi

fi

Condiciones Generales



fi

Condiciones Generales



Condiciones Generales



fi

fi

fi

Condiciones Generales
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fi fi
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fi fi

Condiciones Generales



fi
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6Número de atención y 
servicio a clientes 

Condiciones Generales
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7Atención brindada por 
nuestros Asesores de 
Servicio de Autos 

fi fi

fi
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fi

fi

fi

Condiciones Generales
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